
Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que acuso de 
recibido. Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Age11da Nadom1,I de Se¡urida-11 Industrial y 
Oe Protea:ión •I Medio Ambie11te del Sector Hidroc3rlli.lr0$ 

Unidad de Ge..stl6n lnd1.1mial 
Dlréétl6n Gener.-i I de Ge U Ión de Etp,k,ruión 

y El<tr.mión d'e Aew~0'$ Co.tY1nciono1te1 
Oficio No ASEA/l>Gl/OGGE(AC/Ol~2.0i1 
Ci"dad <le M~o a 115 d~ febrero Oe Wl 1 

C. lose Guadalupe Fernández Fernández 
Apoderado Legal de la Empresa 
Operadora BJoque 13, S.A. de c.v. 

Trámite:ASfA-00-054 IAegístro d~ Plan de Manekl de Residuos d~ 
Maae,o Especial d~I Sec:ror Hidrocarburm;;). 

Eohos: 055663/)2/20 y QS8619/02/2J. 
E)(pedien~e- PM-BME 065 

Con referenda a su escrito OB13,ASEA-0002-2021 de fecha 02 de febrero de 2021, recibido el m ismo d1a en e l 
Área de Atención al Regulado (A.AR} de esta Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protecc-Ion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en acfetante la ACiENCrA, registrado con numero de fof10 0S8Gl9/02/2l 
turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exptorac1ón y Extracc1on de Aecursos 
Convencionales (DGC.EERC), mediante el cual en su car.ícterde representante legal de la empresa Operadora 
Bloque 13, s.A. de c.v., en lo sucesivo el RECiULADO, d io respuesta al acuerdo de aperc1b1miento 
ASEA/UCI/OCCiEEAC/0073/2020 de fecha 19 de enero de 2021, resultado de la evaluación del tramite de Aeg•stro 
del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial par,¡¡ el Área Contractual CS-05 (Cuencas del SuresteJ, 
amparada en el Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimi<mtos Convencionales 
Terrestres., bajo la modalidad de Ucencio, No. CNH-R02-L03-CS-05/2017 y registrado con número de folio 
05S663/12/20. 

Sobre e l particular, y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que el REGULADO rngres.ó el 01 de diciembre de 2020 en !!1 AAR de esta AGENCIA, su sohcitud de 
Registro del Plan de Mane10 de Residuos de ManeJo Especial del Sec:tor Hidrocarburos, a la que se le 
asignó el numero de folio 055663/12/20. 

tl. Que esta DOGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEEAC/0073/2020 de fecha 19 de enero de 2021, 
notificado via correo etectrónic:o el 27 del mismo mes y afio, apercibió al RECiULADO para presentar la 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadcnlll de Se¡uridid lndustri;il y 
De Protecd6n al Medlo Ambienti: di:I Sec:tot Hldrocarburof 

Unidad de G1:nlón lndu,;tllal 
Olrea:iót, General de Gestión de E.Jop!aracl6n 

y btrag:lón d1 Rec1.1nm Coiweni:i0t1ales 
O~oeioffo. A~E"A/U(iP~Efllf/Ol.56/2021 
Ci~d~d de M~. ~ 16 d! ftbr!ro de 2Cl21 

1nformacr6n necesaria relacionada a su sohcltud del Registro del Plan de ManeJo de Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos. 

tll Que el REGULADO ¡ngreso el 02 de febrero de 2021 en el MR de esta AOENCIA. su es<:rito 
O813-ASEA-0002 2021 de misma fecha, al cual se le asignó el núm~ro de follo 058619/02/27. 

Al respecto, y 

CONSI O ERANDO 

l. Que es atribución de la ACfNCIA regístrar planes de m anejo de resfduos, en términos de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Re-siduos (lGPGrR) y de ios reglam entos en la materia: con 
fundamento en los artículos So. fraccion XVIII, 7o. fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector H1drocarbvros yel aniculo JO y ll de 
las DISPOSICIONES admims~rotwos de corácrer general que esrab(ecen los lmeom1encos paro la 
gC$t,on ,ncegraJ de 105 Residuos de MoneJo E.spectal del Sector Hidrocarburos publicadas en el DOF el 

2 de mayo de 2018 (DACO-RMEI. 

H Que esta OC.üEJ:RC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente par.- registrar los plane:s 
de manejo de residuos de manejo especial generados en actividades del Sec:tor Hidrocarburos que se 
presenten, as1 como p.:ira emitir observaciones y recomf.'ndadones respecto de los mismos, de 
coníorm,dad con lo establecido en los artkulos 4 fracción XV, 18 f racciones 111, XVIII y XX, y 25 f racciones 
XII y XX del Aeglamento Interior de 1.a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO t iene como objeto socíal la exploración y e;<tracdón de hidrocarburos, conformes.e 
establece en la Escritur<1 Pública número 57,325, libro 2,182, tomo 219 con recha 21 de agosto de 201? 
pasada ante l<t fü del Licenciado Jesús María Carza Valdés, Nolario Público Número 26 en la Ciudad de 
México, lo cual corresponde a una actividad regulada por esta AGENCIA de conformidad con el artículo 
3o ír<1c:cíán XI ínc.iso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medjo 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 



Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Área de generación de los 
residuos a manejar) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP 
y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal de Seguríditd lndu-strl11 V 
De Prote~ón 111 Medio Amb~nt~ del Sector HldroarburGs 

Unidad de GasHón lnd1utrlal 
0lr«ddl!I Gene.-;1 d~ Geslioo de Elrploratlón 

y Exlf1uión ele Ael:llno, Convencionales 
Oí,clo No A~uGilllGGtEI\C/025~021 
C1uda.d de M~•l<O, ~ 16 ~ rei,...., do 102 l 

IV. Que esta OGCiEERC mediante oficio ASENUGI/DGGE:E:RC/15.39/2019 de fecha 09 de octubre de 2019, 
emitió el registro como gran generador de residuos de m anejo especial No. 30-ASEA-GRME-2857-2019, 
presentado el d ía 08 de agosto de 2019 en el .MR de esta ACiENCIA. registrado con nümero de folio 
03052 4/08/19. 

V. Que al REGULADO se le asignó la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA·OEB18091C. 

VI. Que elC JoseGuadalupe Fernández Fernández acreditó su personalidad jurfdicacomo 1;1podera.do legal 
del REGULADO, mediante el Instrumento Público Número 66,305, Libro 2,':i37 de fecha 16 de diciembre 
de 2020, otorgada ante la Fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas vmarreal, Titular de la Notaria Número 20}, 
en la Ciudad de Mé;<ICO. 

VII. Que el RECULADO manifestó ser gran generador de residuos de m anejo especial por lo que esca 
obligado a registrar su Plan de ManeJo de Residuos de Manejo Especial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 10 de las DACC-RME. 

VIII. Que e! RECiULADO proporcionó la información y documentos requeridos para el Registro del Plan de 
Manej o de Residuos de Manejo Especial, segun lo establecido en las DACC-!;!ME. 

IX. Que ef REGULADO manifestó que la modalidad del Plan de Manejo d e Residuos de Manejo Especial es 
individual, según Jo e~tablecido en el numeral 13.l ~Modofidad del plan de monedo" del formato 
FF-ASEA-003. 

X. Que el RECULADO 

pel¡grosos seran los 
• - • •~•• ..... !:.- ••• - ■ -:::... a••- _-<;. ••••.,••-.a•-- ■ de residuos 

XI. Que el REGULADO manífestó que los residuos de manej o especial identificados en el plan de manejo 
son aquellos generados en las etapas que se indícan a continuación: 
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Secreto industrial. (Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

e 

MEDIO AMBIENTE 

No. Nombre del residuo de manejo e.spechll 

ASEA 

Agencia Nadonal de liieBurldad Industria! y 
O. Prot11cl:lón al Medio Ambiente del Sector Hldt()(afbur~ 

Unidad de Gestí6n lndumial 
Dlncd6n Ganeral de Ge.Ulón de E•plOr~i:ión 

y extr.acdón de Rei:ursos Con..-nclcnalu 
Dlk.lo No ASWUGVOGGEEAC{Ol!>6/2i)21 
Ciudad de M,!.,.o • 16 ll'é lo11<e,o. <le 20Z1 

Punto de 
generación 

E5tado ffsk:o 
Cantidad de 

generadón anual 
(Ton) 

XII Que el REvUI-ADO manifestó las siguientes acciones y metas de reducdón par.a m inirniZctr la can tidad 
de los residuos de manejo especial que actualmente genera, derivado de las actividades que real iza en 
sus; inst.ilaciones: 

Residuos 
Acciones para minimizar la 

cantidad de residuDS 
Mata d11t tltducdón de 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Securidad Industrial y 
De Pro<emón al Medie Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
01,1ci:l&I Ge,ieral ele Ge.st16n de E:~por..cl6'1 

V fll'lraccid11 d~ R!cUl'SOS Con~!nclart.ale.$ 
Oficio /f4 A~EA{UGI/DGúEERC/0l56/20l l 
Ot,c!ad d~ Mhit.G a 11; de febrero de 2021 

Resfduos 
Aeclonu para minimiza, la 

cantidad de residuos 
Meta de reducdón de 

residuos 

XIU. Que el REGULADO indicó que las actividades para aprovechar cada uno de sus residuos; de manejo 
especial no se pueden Uevar a cabo dentro de sus inscalac,ories, par lo cual ün¡camente realizará la 
segregación de los res;duos de manejo especial 

XIV Que el RECULADO manifestó que el maneJo integral al exterior de sus; instalaciones de los residuos de 
man@jo especial generados por las actividades realizadas se efectuará a través de prestadores de 
serv1c1os autorizados en el manejo de residuos de manejo especial, conforme a lo siguiente: 

Nombre del res(duo de m.itnejo f!Specia( Manejo externo 
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los 
residuos) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

Nombre del residuo de manejo aspecíal 

ASEA 

Agenda Naclcnal de 5e¡urid1cl lndusttl;il y 
Oe Protetdón a1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un Tdad de Ge.tión lnclu$trial 
Olr.ccld11 G~ntr•I de Ge~tlón de hplcraci6n 

v ht"0tló11 dr ftetunos Comiencionales 
Ofieio llb ~EA,/UGt/OOú EEIIC/o2St;/20ll 
Ciudad d@ Mbko, ~ 16 dt fcibrorro do 2021 

Manejo e-xtemo 

'Jl:1/ Que es responsablhdad del REGULADO asegurar en todo momento que las empresas que contrate 
mantengan sus autorizacIones vJgentes y amparen espec1flcamente, e l maneJo de cada uno de los 
residuos de maneJo espec1c1I del Sec;-tor Hidrocarburos fndicados; en el CONSIDERAlllDO XI, conforme lo 
esrablece el articulo 11 de las DACC-RME. 

En v irtud de lo anterior, y con fundamento en los artIculos lo., 2o, 3o fracciones vm y XI inciso a}, 4o . So. fracción 
XVIII y7o frnccron VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció.n al Medio Ambiente 
del Seccor H idrocarburos, 5 fracc1on XXX, 27, 28 frilccion 111, 33 y 42 de la LGPOJR: 1, 2 fracc1011es 11 Bis y U Ter y 34 
Bfs del Reglamento de la LCPCilR; 4 fraccion XV, 12 rracc16n I inciso hJ, 18 rracc1ones 111, XVIII y XX, 25 rracclones 
XII del Reglamento Interior de la Agenda Nac•onal d@ Seguridad Industrial ydé Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, las OACCi-RME; así como las demas dIspos1c1ones que en su rnomento emita la 

AGENCIA, esta DCiOEERC: 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal de Seguridad lndus1r1a1 y 
De Protetción al Medio AmbTentie del Sector Hidrocarburos 

Unídad de Ge1tlón l11dusttial 
Dlreccl6n C.enenl de Geltlón de E•plo,~cíon 

r Elltr.cdón d'l Ae-cursos c~~•nclonali!s 
Oficio No ASíA/Uúl/OGC.ElACIC>l~~~ 1 
(IUdUI dt Mtñt:o ll 16 de febrero de202 l 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por atendida la sol --1tud con número de fol io 055663/12/20, ingresaoa por el REOULA.00 el 01 
de d 1demtire de 2020 en el AAA de esta ACENCIA, rererente al Registro de Plan de ManeJo de Aes1duos de 
Manejo Especiar 

SEGUNDO ~EGfSTRAR! el Plan de Manejo de Aesiduos de Manejo Espedal, con los siguient~s datos: 

Húmero de RegJwa da Phm de - --
Manejo 

Nombre del RECULADO tnstatad6n 

30-ASEA-PMRME-0065-2021 OPERADORA BLOQUE 13, SA. DE Área contractua.l es.os 
c.v. {Cuenca del Sureste) 

A contín uac10 n, se indican las coordenadas y su perficíe cor res pond i en tes a I Are a contractual CS--05 {Cu enea del 
Surestel. asignada mediante el contrato No CNH R02-L0.3-cs-05/20l7 

Area contractual es-os tcuanc:a del Sureste) 
Suparficja aproximada {km2): 233.S9B 

Vllirt}c;-, Longitud Oeste Latitud Na,t1t 
l 94ª 31' 00'' l7D 21' oow 
2 94" Jl' 00" 17º 23' 30M 
3 94°33'00" 17"23' .3ov 
4 94°33'00" 17° 29• 30" 

5 94°24'00" 17º 29' 30" 
6 94° 24'00" 17ª 21' 00" 

TERCERO.- Con base en la revIs1on del Plan de Manejo de Residuos de ManeJo Espedill sometido a 
consideración d e esta oc;;c;;EERC por parte del REOULAOO, se formulan las siguientes Recomendaciones: 

1. Aquellos residuos de maneJo especial que conteng;;m materiales con valor económico deberan ser 
manejados por separado y se deberá dar prioridad al aprovechamiento mediante su reut1hzación, 
,eciclado o recuperación de materiales secundarios o de energia; o a su valor1zac1on o co-procesam,ento 
a craves de su venta o traslado a un tercero, o a la recuperac1on de sus componentes, compuescos o 
sustancias 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
.. 

Ai:@ncia Nacional de Segurid.d Industrial y 
O~ Protección 11 Medio Ambiente del Sector 1-lldracartx.um 

Unidad de Ge!itlón lnduitríal 
Ol11cd6n Qener,I ~ Gnllón de Ewplaradón 

y bt1acclón de 11ectll'101 Corwenclonales 
Ol'lio rto. ASE.e.µ¡Gt{O(j<GUIIC/D256/2021 
Ciudad de M!\ko, a 16 d~ íebmo d~ 20H 

2 Documentar los resultados del mec,¡i nismo de evaluación y mejora que establezca. para dar seguí rnlemo 
a la Implementac1on de las actividades, asf como a la identificación de mejorc1s al Plan de Manejo 
reg1str.ido. 

3. Asegurar el maneJo integral adecuado de sus residuos de manejo especial, de conrormidad con las 
dIsposIcIones y obhgac1ones establecidas en la LCiPCilR. su Aeglamento, las DACCi-RME y demás 
d1spos1c1ones .iphc.ibles en la materia. Al respecto se debe, considerar que el generador es el responsable 
de verificar que las empresas que le prestan dichos ~rvicios tengan las autorizaciones vigentes 
correspondientes a la actividad y puedan manejar (transportar, acopiar, reutilizar, reciclar, co-prncesar, 
tratar, 1ncrner,:1r y/o disponer finalmente) los reslduosgenerados. 

4 . J:leahzar, de ser pertinente, los estudios de laboróltorjo competentes a sus residuos de manejo especial 
para asegurarse de que no poseen características. de peligrosldad CRETIS (Corrosivo, Aeactivo, Explosivo, 
Tóxico, Inflamable, Biológico Infeccioso). 

CUARTO.- El registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial otorgado a favor del REOULADO. 
queda suJeto a los siguientes: 

TÉRMJNOS 

l El presente Registro del Ptan de ManeJo de Residuos ManeJo Especial unlcamente ampara los residuos 
senalaclos en el CONSIDERANDO XI; y se refiere solamente a los aspectos ambientales de las actividades 
citadas. Así mismo, no exime ar generador o a los responsables de la ejecución de dicho plan, de tramitar y 
en su caso obtener las concesiones. licencias. permisos y similares que sean requisito para la realizacíón de 
las mismas asI como de las autori2aciones correspondientes para llevar a cabo las actividades del manejo 
integral de tos residuos de manejo especlal según lo establecido en el artículo 12 de las DACCi•RME. 

2. El ·RECULADO t rene la obligación de cerciorarse que las empresas prestadoras de servido que contrate 
para el manejo mtegral de los residuos de m.inejo espe<::ial tengan las autorizaciones respectivas vigentes 
y amparen cada uno de sus residuos de manejo especial generados de las actividades del Seetor 
Hfclrocarburos, en caso contrario. será responsable de los darlos que ocasione el manejo inadecuado de sus 
residuos de manejo especial, tal como re establece el articulo 15 de las DACO·RME. 

3. El RECiUlADO tendrá que presentar ante la Unidad de Gestión Industrial, con copla al área de inspección i 
y v1gitancIa designada, ambas de la ACil:NCIA. en formato libre y electrónico, en los meses de abril • mayo, 
un informe anual sobre el manejo y los movimientos, que hubiese efectuado en el año inmedi<lto anterior, 
ele los residuos de manejo especial generados, que incluirá como m ínimo los siguientes elementos: 1} 
Nombre y cantidad de los residuos de manej o especial que se generaron en el año, 2) Nombre, RFC, 
domicflio y número de autorización de las empresas involucradas en el trar"lsporte, acopio y destino final de 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Sejuridad lndu~trlal y 
De Pruteu'6n 111 M~dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest16n Industrial 
Oitac::c~ General ele Ge$1lón de E~p4Gt~iófl 

y fxtrar:dén d~ lleci.irs,g1 Clkl~111cion.ilts 
Oflcb No "5EN\JGl/t)c;GEtRC/Ol5'n02 l 
~d dD M4'ko, a 11i de febrero de lll21 

los residuos de manejo especicil, 3) El seguimiento a las recomendaciones, los obJetivos o metas de 
reducción establec¡dos y 4~ la descripción de las acciones realizadas para su implememac1on contenidos 
en el presente Registro de Plan de Manejo, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 ele las DACO· 
RME. 

4. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especiar, debera actuall2arse cuando se 
modifiquen o incorporen residuos de manejo especfal, o cuando se mod¡fiquen las act1vJdades descritas y 
los objetivos o metas de reducción, o por alguna otra modificadón de la lnformacion establecida en et 
presente o en la regulación v igente, en cuyo caso, deberá presentar ante esta DCOEERC, un escrito libre 
en el que se especiflquen las r;;,wnes y las modificaciones por realfzar, asF como la mformacíón gráfica y 
documental que asilo acredite o aquella que en su caso requiera esta AGENCIA, mediante el formato de 
modificación de aut□rii:ación y/o registro de RME (FF-ASEA,010) y conforme c1 ro es1ablec1do en el articulo 
28 de las DACC·AME. 

S. En caso de que se pretend;;in realizar activldades adicionales a las manifestadas en el presente registro del 
Plan de Manejo de Aesiduos de Manejo Especial, deberán ser notificadas previamente a esta DCiCEERC, 
para que determine fo procedente de coriformid.id con los artículos 23 y 28 de las DACCi·RME. 

6. En uso de sus atribuciones, el área de inspecci6n y vigilal'lcía designada por la ACENCIA, podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las d1spos1ciones 
establecidas en la normatiV'idad ambiental, de conformidad con lo establecido en l:'I artículos 161 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y !a Protección al Ambiente, artículos S fracción 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley 
de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del Sector 
l-lidrocarburos, el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nadanal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo trans1torco del Decreto por el ~ue se 
reforman y adicionan d ivers.is disposiciones del Aeglamento de la LCPCJR publicado en el D1ano oric1al de 
fa Federación el 31 de octubre de 2014 y el an:iculo 40 de las DACC:-RME. 

7. La~ violad ones a los preceptos establecidos en la l<iPCilR, su Reglamento y las DACC: · R ME, o e ua lqu 1er otra 
disposición jurídica aprícable en la materia respecto de Pl~nes de Manejo de Residuos de Manejo Especial 
y del manejo integrc1I de residuos de manejo especial, independientemente de la responsabil idad que 
tienen las empresas prestadoras de servicio autorizadas para el manejo d¡;, los m ismos, se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en articulo :29 de las DACO-RME, en adición a la responsab1hdad 
civil, penal, c1dministrativa o ambiental que se determine por las autoridades competentes. 

' .. 



Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

A¡encia Nildonal de Segundad lndusttl;il y 
De Prot11i:dón 111 Medio Ambiente del SectO( Hltltixarburm 

Unld11d de Ge,tión Industrial 
Cll,aeclor, Gene r1I M Ge$tión tfe bplcraclón 

y htroccldn de Retu"oi O:mvencionales 
Ofi:lo No A~EA/UGt/oc;GHR.C,1025~'2021 
Cwlad d• Mibl..o a 1& d• febmo d• ,OH 

QUINTO - Se emíte el presente registro del Plan de Manejo de Aes1duos de Manejo Espec al en cumpl1m1ento a 
lo esti;1blec1óo en lc1- LGPCilR, su Regl.amento y las DACCi-RME, en apego a la información tecn1ca anex.:1 al escrito 
de 1ngre.:;.o, salvo que el área de lnspeccton y v191lancia designada por la AOENCIA en el amb1to y fcic:ulti;ides 
determine lo contrario, denvado de la inspección y vigilancia que realice en ejercicio de sus atribuciones. 

SEXTO.· La evaluación técníc:a de esta OOCiEERC para proceder con la solicitud con número de folío 
055663/12/20 de registro de plan de manejo de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos 
No. 30-ASEA-PMRME-0065-2O21, aquí resuelta, se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo [LFPA). tomando por verídica la información 
técníca anex~ al escrito de ingreso, en caso de existir fa Is.edad ele ra información, el REGULADO. se hará acreedor 
a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformídad con lo dispuesto en la fracciones fl 
y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables, referente a los delitos 
contra la ge-stión ambiental. 

SÉPTIMO.- El presente registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, queda SUJeto a la 

reglamentac1on, l1neam1entos, directrices, cntenos u otras d1spos1ciones necesarias en la materia que en su caso 
emlt.i lc1 AGENCIA, Jo que podr.i derivar en su actual12ac1ón, cancelac1on o transferenc1<1 del ~eglstro de su Plan 
de Manejo de Aesiduosde Manejo Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo So. fracc1on IV de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector 

H idrocarburos. 

OCTAVO.- Contra la presente resolución procede el recurso de rev1s1on previsto en el articulo 86 de l.i L!=PA, 
mismo que podra presentar dentro del pli!zo de q u mee d1as contados a pa rtf r de que surta efectos la notifica c1ón 
del mismo. 

NOVENO- Archivar el expediente con numero de folio 055663/12/20 como procedimiento administrativo 
concluido, de conformidad con lo est,:1blecid□ en el ,H t1culo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO.• Téngase por reconocida al C, .'lose Guadalupe Fernandez 
•• - ~ • : ,:. • • • • • 4' •• - • ..... - • • • bir not1fici;1c1ones a 1 

lo anterio, de acuerdo con el arrículo 19 de la LFPA. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Ageiiclil Nadonal efe Squrldad htdustrlal y 
De f»rotección al Medio Ambl~rite del Sect0f Hldrocarburoi 

Unidad di! Ge5tJói, Industrial 
O!tecdón General de Ge.nlA;ln de Explonc.ldn 

y EKtraa:ioo de lle<ursos Con~e"(lon31e1 
Olido !to, A5fA/I.IGI/OGGECRC/Ol56/.!D21 
□11dad de M~, ~ !6 de feti<ern de 2021 

DÉCIMO PRIMERO.- Not1fiquese el presente ~esoh.itivo, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 
dela LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director GeneraJ de Cestión de Expforación y Extracción 
de Rec:ur.$0:5i No Convencionales Marftlmos 

recc1on Getleta• de G~tloo de Explm;icióo y Eim aecion de Rec1u$0s Convenc101"1ale, dt In Ag&r1e1a 
otecc16n aP Med10 Amb1erm1 ditl 5Ktor Hidrocarburos, de confor,nid~ó (:Ofl ,el <)fic-lo número 

ASF.A.IIJ ID{l46ir.i'\:ll agosto de dos mi (:fec;rivovo, $l9n6':lo poi el lng. Ak!Jandro Ca1abf;1~ tcalil, Qn su C:)r~c;ter de Je~ de Ja. 
Unkfad d;1mento itn lo dfa¡:,uesto pOr lo~ artículos 4 fraccion~ IV y "IN, 9 ltKCOOl?S 111, XU y lOCIV, 12 y 48 ael 
Regla menta In ionol do Se,¡utldad lm:fus.t,iar y de Proteci; ión ill Medio Amblenu~ deP Sect.o, Hidrocarburos, p~•~ &Jtrce, 
las .at11bu1;ion,~ u los lB y 25 del lreglamento 1nterl0r dt lol Agencia Nacional de Segu,idad J{)du$Ul~I y de Protéi:tióo a! 
M,xjlo Ambto/\t tor H1d rocarburo!.. 

C.c.e.p. lng. Ángel Car,iz.toz. L6i,e:.- O'recto l:jecuti..o de-Jade la Agt1'1t;IJ r,,.:icíon~I de Segufidad lndus.tri.el y do, Ptot9C:clon al Medio 
Ambiente del Seaor Hjdrocar buros. ~119e-l e;,, 1iMrei@asea.9ob mx. 

lng. Fall~ A~rfg\HIZ G6m1z .• Jeíe de ta Unida el de Gestión lnduWlill d& l¡¡ A9eocia NuclonaP de Seguridad lntJusui~I y de Proteeción 
ar Medio Ambiente del S~lor Hld1oe:1rburos. fellpe rod,jgue,#a!Mla.gobm~. 

Ir,;¡. Jos6 Lul$ Gonúlez Con:úloi:.- Jefe de la Unidad de Supel'\li~ión dt ll'K$)~1órt y Vigilancra Industrial ot l:i A9MCiil Nacional de 
Segurjcj¡d 1nduwlal ydo Protecci6n al Medio Ambiente del Se<:tor H1(1roe~rburo:s.jose.gorua!e2@1asea,gob.m~. 
Mtra. U Uta Jl)wfln,a Chort¡¡ C.utl6m1z.- lefa d.-1~ Un1d1'd ao Asunto~ Ju r Jd ces de la Age-ncla Naei<>Nil d~ Sa~ufidud Industrial y de 
P10c~cJ.On al Mad,o Ambiente def Sector Hidrocafbúr~ laura el\~@3$t!.l.iJob mx. 

J\1$E / JCRA 
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1. DATOS GENERALES.

1.1. Nombre, denominación social o razón social del solicitante. 

Operadora Bloque 13 S.A. de C.V. 

1.2. Clave Única de Registro de Regulados. 

Operadora Bloque 13 S.A. de C.V.: ASEA-OEB18091C. 

1.3. Categoría de Generador. 

Operadora Bloque 13: El 09 de octubre del 2019, obtuvo la Categoría de Gran Generador a 
través del oficio ASEA-UGI-DGGEERC-1539-2019, y el Registro de Generador de Residuos 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos 30-ASEA-GRME-2857-2019. 

1.4. Nombre de los responsables de la ejecución del plan de manejo. 

Esta tarea será asignada al departamento de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental (SISOPA), de las operadoras específicamente a cargo de los 
ingenieros que a continuación se mencionan. 

1.5. Domicilio de las instalaciones generadoras. 

Operadora Bloque 13 S.A. de C.V. 

“Área Contractual CS-05 (Bloque 13)”, comprende un área de aproximadamente 23,285.93 
hectáreas que abarcan las comunidades: Ignacio Allende, El Chamizal, Emiliano Zapata, 
Francisco I. Madero, Hidalgo Amajac, Luis Echeverría Álvarez, Niños Héroes, El Sabino, San 
Felipe, Vidal Díaz Muñoz y Cahuapan, localizados en los municipios de Hidalgotitlán, 
Minatitlán y Uxpanapa, Estado de Veracruz.  

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Secreto industrial. (Inicio de operaciones) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
OPERADORA BLOQUE 12 ESPECIAL, OPERADORA BLOQUE 13. 
OPERADORA BLOQUE 13 

GC-SH-HSE-O105 

Tabla 1. A continuación, se indican las coordenadas y superficie correspondientes al Área 
contractual CS-05 (Cuencas del Sureste), asignada mediante el contrato No. CNH-R02-L03-
CS-05/2017. 

Area contractual CS-05 (Cuenca del Sureste) 
Superficie aproximada (km2): 233.598 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 
1 94º 31 ' 00" 17º21'00" 

2 94º31 ' 00" 17º 23' 30" 

3 94º 33' 00" 17º 23' 30" 

4 94º 33' 00" 17º 29' 30" 

5 94º 24' 00" 17º 29' 30" 

6 94º 24' 00" 17º 21' 00" - - - - - -1 I IIIICIICH.OCloL.ClKIOOI 

1 ¡ 
1 

! ..... ,-... 1 
Nla1u.••TlfLMI 

1 1 UIIC:ll:0-4.0C:Al.lLIC ION 
.-ot.oc» 

CJ Mil• COIIT'<~nt>Al8l OOIK \ J 

1 1 
-...cñ" LA• 

l"IMI 

g ,=-:-_, ... 1, 
CUIUttilA.& 

1 
& 1 • •Unet l -, ,,__ 

l 
!i ! 

,.. .,._ .... .. _ 
• .. 1 - -=-=- 1 

r ' r ' ~ - - - - - -
Imagen 1. Ubicación del Área contractual CS-05 (Bloque 13). 

1.6. Fecha de inicio de operaciones. 
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1.7. Modalidad del Plan de Manejo. 

Tomando como base lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de la Ley General para 
la prevención y Gestión Integral de los Residuos, la modalidad en que se presenta este plan 
es Privado, Individual y Regional. 

1.8. Giro o actividad preponderante del solicitante. 

Exploración y Extracción de hidrocarburos. 

1.9. Nombre del representante legal. 

Lic. Luis Fernando Meillon del Pando. 
 
 
 
2. INTRODUCCIÓN. 
 
El plan para el manejo de residuos forma parte integral del Sistema de Administración de 
Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y Protección Ambiental de Operadora Bloque 13 
será establecido e implantado en las obras de los proyectos por la parte de las empresas; 
está orientado hacia el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Normas, Códigos, 
Especificaciones, Políticas, Disposiciones y Procedimientos relacionados con la Protección 
al Medio Ambiente. 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento 
establecen la obligatoriedad de contar con un Plan de Manejo de Residuos con la finalidad 
de garantizar la contribución de las empresas en México con la preservación del ambiente y 
el equilibrio ecológico. 

Acorde a estas disposiciones las operadoras muestran interés en desarrollar y emitir 
lineamientos específicos que permitan el cumplimiento de los mandatos normativos vigentes 
en la materia y que a su vez reflejen el compromiso y la permanente decisión de 
mantenernos en dicha postura. 

Para el desarrollo de nuestras actividades es necesaria la adquisición de equipos, 
maquinarias y materias primas que posterior a su uso, se convierten en residuos para los 
cuales es necesario cumplir con los lineamientos ambientales que nos marca nuestra 
legislación mexicana. 

Por lo anterior que se decide elaborar y desarrollar el presente plan de manejo que además 
de cumplir con los requerimientos legales, busca establecer medidas que permitan aumentar 
la productividad, reducir los costos, evitar el impacto ambiental y aumentar la seguridad en 
el trabajo. 
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El Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial está diseñado para ser revisado 
periódicamente con el propósito de establecer las condiciones de manejo de residuos 
actuales, así como cambios que se presenten a futuro. 
 
 
 

3. OBJETIVO. 
 

Promover el adecuado manejo integral de los residuos de manejo especial, generados por 
las actividades realizadas en las áreas contractuales asignadas, buscando la reducción en 
la generación de los mismos en cumplimiento de la legislación ambiental vigente, en 
particular con lo establecido por la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR) y su reglamento y la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-ASEA-2019, 
Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 
 
El objetivo del Plan de manejo, no dista de los establecidos en el artículo 27 de la LGPGIR, 
por lo que a través del presente instrumento se buscan los siguientes resultados;  
 
A corto plazo; 
 
 Promover dentro de la empresa la prevención de la generación y gestión integral de los 

residuos de manejo especial, a través de medidas que reduzcan los costos de su 
administración, faciliten y hagan más efectivos, desde la perspectiva ambiental, los 
procedimientos para su manejo. 

 
 Establecer y cumplir dentro de la empresa con los procedimientos adecuados de manejo 

que respondan a los residuos de manejo especial y de los materiales que los constituyan. 
 
A mediano plazo; 
 
 Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un manejo de los 

residuos ambientalmente adecuado económicamente factible y socialmente aceptable. 
 
 
4. ALCANCE. 
 
El presente plan de manejo es de cumplimiento general y obligatorio para todas las ramas 
operativas y de servicios que integra Operadora Bloque 13, así como para los proveedores 
y contratistas que presten servicios a la compañía, en donde se generen o manejen residuos 
en el área contractual CS-05. 
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5. MARCO LEGAL. 
 
La regulación legal en cuanto a la conservación del ambiente se origina a partir de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, en el que se 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar. 
 
En este sentido a partir de 1988 se publica la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente mediante la cual se rige las condiciones de manejo, preservación, 
restauración y protección al ambiente en todo el territorio nacional, así como el manejo de 
los residuos. 
 
El marco regulatorio en materia de residuos que son base para la elaboración de este 
documento se lista en orden siguiente. 
 
Leyes y reglamentos: 
 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. (LGEEPA) 
 Ley General para le Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 

materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
 Reglamento de la Ley General para le Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
 Reglamento para el transporte de materiales y residuos peligrosos. 

 
Normas oficiales mexicanas:  
 

 NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan 
de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos para la formulación y 
gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 
 

 NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente.  
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 NOM-053-SEMARNAT -1993 Norma Oficial Mexicana, que establece las 
características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 
 

 NOM-054-SEMARNAT-1993. Establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 
norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 
 NOM-138-SEMARNAT / SSA1-2012. Establece los límites máximos permisibles de 

hidrocarburos en el suelo y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación.  

 
 NOM-003-SCT/2008, Características de las etiquetas de envases y embalajes 

destinadas al transporte de substancias. Materiales y residuos peligrosos. 
 

 NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 
químicas peligrosas. 
 

 
6. DEFINICIONES. 
 

Almacenamiento temporal de residuos: Acción de retener temporalmente los residuos en 
áreas que cumplen con las condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
evitar su liberación, en tanto se procesan para su aprovechamiento, se les aplica un 
tratamiento, se transportan o se dispone finalmente de ellos y el plazo máximo de 
almacenamiento no deberá exceder de 6 meses. 
 
Bitácora: Documento exigido por la Ley General y Reglamento para la prevención y gestión 
integral de los residuos, que se requiere para registrar cualitativamente y cuantitativamente 
los residuos generados y almacenados temporalmente en la instalación. 
 
Centro de acopio: Instalación autorizada para la prestación de servicios a terceros en donde 
se reciben, reúnen, trasvasan y acumulan temporalmente residuos para después ser 
enviados a instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-
procesamiento o disposición final. 
 
Caracterización de sitios contaminados: Es la determinación cualitativa y cuantitativa de 
los contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos 
peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación. 
 
Compatibilidad. Factibilidad de transportar o almacenar juntas dichas sustancias, 
materiales o residuos peligrosos, sin que exista probabilidad de reacción. 
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Contenedor. Deposito empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las 
características necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos 
exteriores para que pueda ser levantado, estibado e ingresado a vehículos. 
 
Chatarra: Restos o piezas metálicas de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio entre otros; 
resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no 
reutilizables. 
 
CRETIB: El acrónimo de clasificación de las características a identificar en los residuos 
peligrosos y que significa: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental, inflamable y 
biológico-infeccioso. 
 
Co-procesamiento: integración ambientalmente segura de los residuos generados por una 
industria o fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo. 
 
Disposición final: acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 
 
Generador: persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo. 
 
Gestión integral de residuos: conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de 
monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta 
la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su 
manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
localidad o región. 
 
Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos (Gran Generador): Persona 
física o moral que genere, derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad 
igual o mayor a 10 (diez) toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente 
en otra unidad de medida. 
 
Manejo integral: las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 
reciclaje, procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 
económica y social. 
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Manifiesto: Documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos, que 
deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los Prestadores de Servicios de 
manejo de dichos residuos. 
 
Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un 
componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de los residuos 
que éstos generan. 
 
Minimización de los residuos: El conjunto de medidas tendientes a reducir la generación 
o volumen de los residuos en las fuentes de generación; pueden considerar la sustitución de 
materias primas, modificación o innovación en el proceso productivo, modificación o cambios 
del producto, segregación de los residuos, así como buenas prácticas operacionales, entre 
otros. 
 
Reciclado: transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 
restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 
restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los 
ecosistemas o sus elementos. 
 
Residuo: material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptibles de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición 
final conforme a lo dispuesto en la ley y demás ordenamientos. 
 
Residuo de manejo especial: son aquellos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 
urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
 
Residuos incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua 
u otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, 
gases o vapores dañinos. 
 
Residuos peligrosos: todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, 
represente un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente, así como envases, 
recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otros 
sitio. 
 
Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un 
proceso de transformación. 
 
Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición 
a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás 
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organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades 
pertenecientes a los particulares. 

Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la capacidad de defensa o de 
amortiguamiento ante una situación de amenaza y confieren a las poblaciones humanas, 
ecosistemas y bienes, un alto grado de susceptibilidad a los efectos adversos que puede 
ocasionar el manejo de los materiales o residuos. 

Transportista. Es la compañía especializada y responsable del transporte seguro de los 
residuos generados que cuenta con las autorizaciones de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
(SCT). 

Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor 
remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su 
reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, 
manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 

7. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS.

Nombre de los Residuos, Etapa de Desarrollo del Proyecto en el que se generan, punto de 
generación o actividad (movimiento de tierras, nivelación, instalación de estructuras, 
limpieza, mantenimiento, entre otros), estado físico, cantidad anual de generación en 
toneladas;  

Tabla 2. Generación de residuos de manejo especial. 

Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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8. PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA CADA UNA DE LAS ETAPAS DE
DESARROLLO DEL PROYECTO.

El programa para el desarrollo de actividades del Área contractual CS-05 (Bloque 13).  Se 
encuentran descritos en el Anexo II.

Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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9.2. Diagrama de flujo para la etapa de Perforación, mantenimiento y abandono de Pozos. 

Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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10. DIAGNÓSTICO DEL RESIDUO.

10.2. Identificación de los puntos de generación de los residuos. 

10.3. PRINCIPALES MATERIALES QUE COMPONEN EL RESIDUO. 

Secreto industrial. (Diagnóstico del 
residuo de manejo especial generado) 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Puntos de 
generación de los residuos de manejo 
especial) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto industrial. (Diagnóstico del residuo de manejo especial generado) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. 
(Diagnóstico del residuo de 
manejo especial generado) 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. 
(Diagnóstico del residuo de 
manejo especial generado) 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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13. ACTIVIDADES PARA LA MINIMIZACIÓN, APROVECHAMIENTO Y/O VALORIZACIÓN,
ASÍ COMO LAS METAS PARA CADA UNO DE LOS RESIDUOS GENERADOS (EN
CANTIDADES O PORCENTAJES ANUALES POR CADA RESIDUO O UNO
GENERAL).

Secreto industrial. 
(Diagnóstico del residuo de 
manejo especial generado) 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Tabla 5. Minimización y valorización de los residuos de manejo especial del plan de manejo. 

Secreto industrial. 
(Acciones de 
minimización) 
Información 
protegida bajo los 
artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de 
minimización) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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14. NOMBRE DEL RESIDUO Y LA CANTIDAD MENSUAL TRANSFERIDA, NOMBRE Y
DIRECCIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RECEPTORA, ASÍ COMO LA
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO EN EL CUAL SE UTILIZARÁN LOS
RESIDUOS.

Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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16. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y MEJORA AL PLAN.

Secreto industrial. (Manejo Externo de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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